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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destina/ario, e/aviso, con copia Integra del
acto admmistrativo se publicará en la página alectiÓnica y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respecti'la antidad por el término de cinco (5) dlas"; se procede a nollficar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1253 del 24 de octubre de 2018 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 60957 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CANDELARIA TALERO SOLER

Secretaria Distrital de Gobierno

,,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario.

Dirección incom leta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio I

2. Fue devuelto por correo Causales No eXiste la dirección
Cerrado el Inmueble o X
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Olstrltal de Gobierno:
.1 2 AGO2020

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

11 2 AGO2020
Fecha de desfijación del aviso:

Se adjunta c~~ ~ P4~tJ~ia integra de la Resolución Número 1253 del 24 de octubre de 2018
"Por la cual se decide sobre el comparen

1
Ambiefal Número 60957 de 2016", se advierte que la

notificación se considerará surtida al finaliz el dia . uiente al retiro del aVIso.
HWt'l (lZ9lI~Z.V'.

ANDRÉ MÁRQU PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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RESOLUCIÓN NÚMER Z J , 1 de 4

'Pot la cual se decide sobre el Comparendo Amblen/al No. 60957 de 2016"

El SECRETARIO DISTRITAL.DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especiellas oonfetidas por el ilrli(;lJlo 9 de la Ley 1259
de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artIculo 6 del Acuerdo
Oístrital4 17 de 2009, los articulos 1 y 23 del Decreto Dislrilal349 de 2014, del artículo 4 parágrafo
:3 del Decreto Drslntal539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711 de 2016, previos los
siguientes'

CONS1DERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 'pormadío de la cual 58 ins/eura en el territorio nacional la aplicaci6n
del comparendo ambienlBl a los infractores de las normas de aS60, IJmp/I:JZay recolección de
escombros; y 59 diGlan otrasdisposlcioneS."en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la apllcaci6n del comparendo ambien/al: Ef responsabfe de la ap!ícaclón da fa
sanci6n porcomparendo ambhmtal en cada circunscripción mon/cjpal SEmi SU raspecllVo a/calde,
quien podrá delegaren su Secratario de Gobierno o en qui(>n haga sus veces. En cuan/o a las
infracciones ambien/afes en vlas o espacios públicos causadas desde vehlcu/os automotores o
de tracción humana o animal, el responsable sel<Í el respectivo alcalde. quien podrá delegaren
su Secretario de Trilnsila o en la autoridad que hagB sus veCi>s.

Parágrafo: La PoIic/a Nacional, los Agentes dfJ Trénsi/o, los Inspectores de Policla y
Corregidores seron los encargados de Imponer dIrectamente el Comparendo Ambiental a fos
infractores.

Qu(> el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, senal6 que el Concejo DistritaJ
reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en et articulo 7 de la Ley 1259 de 2008,
teniendo en cuenta los cntenos nacionales previstos en el artJculo 3 del Decreto 3695 de 2009.

Que el numeral 4 ibldem estableció que el "Alcalde o quien este delegue, es el competen/e pera
defenmnar ia responsabflidad s imponer las sanciones en e<lSOde conlro~rsJa,"

Que el Acuerdo Dfstrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distr~o Capital y se dictan otras disposiciones" en su artículo 6 estableció que:
'corresponder~ al Aloalde Mayor o, por delegación suya, al Secretano Distntal de Gobierno, la
responsabilidad de la aplioación dei comparendo ambiental en el Distrito Capital" (.,.j,

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 sel'ía16que, entre otras, el Alcalde Mayortlene
la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentana expidiendo los Decretos. Ordenes
y Resoluciones necesanas para asegurar la debida ejecución de 10sAcuerdos.
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'Por fa CUlil se decide sobro el ComparendoAmbienral No. 60957 de 2016"

Que los arliculos40 y 53 ibídem se~alan que, como Jaleda la Administración Distrrtal, el Alcalde
Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el Concejo,
pudiendo delegar las funciones Que le asigna la Ley y los Acuerdos en los Secretarios de
Despacho, Directores de Departamenlo Administrativos, Gerentes o Directores de la Entidades
Descentralizadas, en los funcionarios de la administración tnbularia, en ras Juntas
Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayorde Bogotá, D.C., mediante Decrelll349 de 2014 .por al cual se reglamenta
la impOSición y aplicación del comparendo ambiental en el Distr~o Capital", determinó en el
articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo ambiental,

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital539 de 2014 "Por el cual
se modmca el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y aplicación
del comparendo ambiental en el Distnto Capital".

Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distntal de Gobierno expidió la
Resolución No, 1711 de 2016 "Por la cual se establece el lromlle Interno en la Seoretan.a Olstrital
d9 Gobi9mo para la imposición y ap/¡caci6n del ComparendoAmblental en Bogotá O.C.". en su
articulo 4 establece que la Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaria Distntal de
Gobierno será la encargada de realizar los trámites de sustanciación y proyección de las
decisiones que deba tomar el Secrelario Distrital de GobJerno en materia de imposición del
comparendo ambiental y pa", resolver las controversias que se susci~en en la misma materia

Que el articulo S ibfdem establece: "Asignar a la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaria Distriral De Gobierno la S(/slanciacián y proy"cclón de los Instrumentos necesarios
p"r¡¡ constiluir los titulas ejecutivos el1 los que S" sopo/le le obligaCión ciar¡¡, expresa y eXigible
de los Infractolfls a (averde la Secretaria Oislrital de GObierno cuando no lu"ren pagados los
dineros por parte de éstos dentro de/término establecido por el Articulo 23 del Decrelo 349 de
2014. f...)

Que los hechOs que dieron origen ai comparendo ambienlal a que se refiere la presente Reso-
lución, acaecieron con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacionai de Policla y
Convivencia, contenido en la Ley 1801 de 2016,

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente. "Los procedimientos por
contravenCiones al régimen de Polida, asi como 105 proced<mientos administrativos sustituidos
por la presente ley, que a la fecha de la e~trada en vigencia de la misma se eslén surtiendo,
serán adelantados hasta su finalización, conforme a la legislaCión vigente a la fecha de ocurren-
cia de los hechos que motivaron su iniciación"
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Continuación Resolución o.L.' ~:~.~3 3de4

"Parla cual se decide sobre el Comparendo Ambiental No. 6Og57 de 2016"

ANTECEDENTES
l. El 19 de noviembre de 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 60957 a la

señora CANDELARIA TALERO SOLER, identificada con cédula de ciudadanía No.
41.739.762, por incurrir en la infracción No. 03. "Disponer residuos sólidos y
escombros en sitios de uso público no acordados ni a/lfOrlZildos por Butar/dad
competente", consagrada en el artfclIl(l 7 del Decreto Distrital 349 de 2014.

2. El Comparendo impuesto a la señora CANDELARIA TALERO SOLER, le obliga a
efectuar el pago de una multa correspondiente a diez (10) salarios mjnimos diarios
legale5 vigentes, para el ano 2016 más los intereses que a la fecha de pago por este
wocepto se liquiden. _

FUNDAMENTOS Y ANA LISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestos, la Secretaria Distrital de Gobierno es la autOlidad
competente para continuar el trámite, por ende. reVisaré que se reúnan los requisitos necesarios
para la constltudón del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro persuasIvo o
pre Jurldlco.

Con relación al ComparendoAmb1ental No. 60957 de 2016 impuesto a la sellora CANDELARIA
TALERO SOLER identificada con cédula de ciudadania No. 41.739.762, seevidencia que éste
no cumple con los requisitos legales pre~ist~ para su imposición, como quiera que la autoridad
competente no dílígencló en debida fonna la casllla correspondiente a la. orden de pollcia
y la casilla de observaciones. Lo anterior de acuerdo con lo establecidO en el numeral 2 del
artículo 3 del Decreto Nacíonal3695 de 2009, el cual señala:

"ARTICULO 3,- 2. El procedimiento pl/ra d/lterminar la responsabilidad del presunto intrac!or
debed! indicar al menos, la sanción prevista oara la intracciólI' la posibilidad da ª",,/ar
directamr;:nle la sanción o de comoarecer para conlroyertir la resoonsabllldad- v el término v la
autoridad anle 18 cual debe comparoger".

En concordancia, con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Dlstrital No 539 de 2.014, que
establece:

Arliculo 2- ModlflqlJese el artículo 9 del Decrolo Díslrital349 de 2.014. el cual quedará así:

~ARTlCULD 9, _ Las sanclon8s por las Infracciones de que lrale el presente Decroto son de
naturaleza pollciva y sr;: impondlt1n sin perjuicio de las facul!ades d8 airas autorid<Jdes. La
finalidad esencial del ComparondoAmbiental es preventiva y pooagógica, porio gue prevía 8 su
ímoosición deberá ímpartírse orden de policfa en los Manlnos del artículo 200 del Acuerdg 79 de
2003, de lo cual se dejara conslancia "n las obseIY8ciones dftl formalo de Comoarendo
Ambiental asl como de las circunstancias de hecho o los motivos por los cuales no se dío la

Cdl1ldoU.....,
~l1N._"
C6d;go Po<'" 1\1711

'ThL"07000. ""'00
"'""mw"'"'" ".
'W" "º""mo""g'ta "'" '"'

•
,aGOTA
MEJOR
PARA TODOS



'''',''''e e
" ~\, 1',

e
A •• "

'Por la clJal se decide sobre el Comparendo Ambiental No, 60957 de 2016"

aludida orden, y en el evento en que SEla desobedecida, se deíartJ constancia de su
Incumplimiento. (. ..)"

En consecuenc1a, el Despacho advierte que la imposición del Comparendo no ha reunido todos
tos lineamientos Juridicos previstos. por tal razón no es procedente la expedición de aclo
administraUvo que constituya titulo ejecutivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO .• El Comparendo Ambientai No, 60967 impuesto a la señora
CANDELARIA TALERO SOLER identificada con cédula de cludadania No. 41.739.762. no es
exigible por las consideraciones e~puestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO, - NOTIFICAR personalmente a la señoro CANDELARIA TALERO
SOLER identificada con cédula de ciudadanía No. 41.739.762, el contenido de la presente
ReSOlución.

Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizarÉ la notificación por aVIso en los términos del articulo 69 de la Ley 1437
de 2011 "Por la cual se expide ei C6dlgo de Procedimiento Adm,ntstra/illO y de io Contencioso
Administrativo".

ARTíCULO TERCERO, - Contra la presente ReSOlución no procede recurso algullo.

ARl'ÍCUlO CUARTO. - Archivar las presenles diligencias.

Expedida en Bogotá D.C" a los

NOnFiQUESE y CúMPLASE

R Y
SecrelaMo Distrilal de Gobierno
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